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1.                                  Atento lo solicitado, en los términos de la Ley 104, esta Dirección cumple en
informar que: tanto las jaulas de perros como las de felinos cumplen con las recomendaciones
internacionales que se aplican en paises del primer mundo, como  Europa y en E.E.U.U.

2.                          Las jaulas se utilizan para la prevención y control de rabia, ya que se internan sólo los
animales sospechosos  (mordedores o en aislamiento por exposición potencial al virus rábico),   con
respecto a las estereotipias, las mismas se previenen con el retiro en tiempo y forma de acuerdo a la fecha
de observación como así tambien fomentando la adopción de aquellos que no poseen dueño.   La luz de las
jaulas es natural y artificial, variando de acuerdo a la época del año.

3.                                    Los ratones de la variedad CF1 son mantenidos en jaulas individuales alojadas en
un rack ventilado de última tecnología de la marca Allentown INC (USA), contando cada jaula con ingreso
y egreso de aire a través de filtros de partículas de alta eficiencia (HEPA), lo que garantiza la ausencia de
microorganismos dentro y fuera de los recintos. Estos ratones son únicos en el país con calidad SPF (libres
de enfermedades específicas de ratones), y fueron importados en el año 2013 desde los Estados Unidos. El
Bioterio cuenta con medidas de seguridad especiales para mantener la calidad sanitaria y el bienestar de los
animales, como acceso restringido , doble puerta de ingreso con antecámara, vestimenta de los operadores
descartable esterilizada, presión de aire positiva en el bioterio, esterilización diaria de las jaulas y bebderos,
uso de viruta irradiada en la CONEA como cama, etc. Además cuenta con aire acondicionado frío-calor las
24 horas del día, guardias presenciales los fines de semana y días feriados, personal especialmente
capacitado, etc.

No se realiza experimentación con los ratones del IZLP.

Las reglamentaciones internacionales que se siguen son:

- GUÍA PARA EL CUIDADO Y USO DE ANIMALES DE LABORATORIO NRC, NIH, USA (2010)

-THE UFAW HANDBOOK ON THE CARE AND MANAGEMENT OF LABORATORY ANIMALS

Hubrecht R. and Kirkwood J, Oxford (2010)



-HANDBOOK OF LABORATORY ANIMAL MANAGEMENT AND WELFARE

Wolfenson S. and Lloyd M., Oxford (2003)
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